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Valledupar, Cesar, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2018-00015-00 

PROCESO:   EJECUTIVO ALIMENTOS 

DEMANDANTE: ARELIS GUTIERREZ BELEÑO 

DEMANDADO:  ANALDO RAFAEL OLIVEROS ARREDONDO 

 

Sería del caso impartir aprobación a la liquidación del crédito presentada por el 

apoderado de la parte ejecutante, si no fuera porque la misma; i) no actualiza 

las cuotas de 2021, conforme al incremento del salario mínimo como se estipuló 

en el parágrafo del artículo 2° del acta de conciliación, ii) liquida los intereses 

moratorios acorde a la tasa del interés bancario corriente y iii) no liquida 

adecuadamente los valores correspondientes a vestimenta. 

 

En efecto, es menester precisarle a la parte actora que, las obligaciones 

alimentarias son de naturaleza civil1 y en tal virtud, causan intereses moratorios 

acorde a la tasa legal prevista en el artículo 1617 del Código Civil, es decir, del 

6% anual o 0.5% mensual. En consecuencia, no puede efectuarse la liquidación 

de los mismos con fundamento en la tasa de interés regulada por el artículo 884 

del Código de Comercio, la cual aplica exclusivamente para negocios 

mercantiles2.    

 

Así las cosas, entra el Despacho a modificar de manera oficiosa la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante, en atención a lo preceptuado en 

el numeral 3° del artículo 446 del CGP. 

 

MES CUOTA 
MESES DE 

MORA 
INTERES 0.5% VALOR  

ene-20 $ 500.000 21 $ 2.500 $ 52.500 

feb-20 $ 500.000 20 $ 2.500 $ 50.000 

mar-20 $ 500.000 19 $ 2.500 $ 47.500 

abr-20 $ 500.000 18 $ 2.500 $ 45.000 

may-20 $ 500.000 17 $ 2.500 $ 42.500 

jun-20 $ 500.000 16 $ 2.500 $ 40.000 

jul-20 $ 500.000 15 $ 2.500 $ 37.500 

ago-20 $ 500.000 14 $ 2.500 $ 35.000 

sep-20 $ 500.000 13 $ 2.500 $ 32.500 

                                                 
1 Corte Constitucional. Sentencia T-199 de 2009. MP. Cristina Pardo Schlesinger: “a. La obligación alimentaria no es una que 
difiera de las demás de naturaleza civil, por cuanto presupone la existencia de una norma jurídica y una situación de hecho, 
contemplada en ella como supuesto capaz de generar consecuencias en derecho.”-Sic para lo transcrito-. 
2 “Artículo 884. Límite de intereses y sanción por exceso. Cuando en los negocios mercantiles haya de pagarse réditos de 
un capital, sin que se especifique por convenio el interés, éste será el bancario corriente; si las partes no han estipulado el interés 
moratorio, será equivalente a una y media veces del bancario corriente y en cuanto sobrepase cualquiera de estos montos el 
acreedor perderá todos los intereses, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 45 de 1990. (…)”-Se subraya y resalta 
por fuera del texto original-. 
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oct-20 $ 500.000 12 $ 2.500 $ 30.000 

nov-20 $ 500.000 11 $ 2.500 $ 27.500 

dic-20 $ 500.000 10 $ 2.500 $ 25.000 

ene-21 $ 517.500 9 $ 2.588 $ 23.288 

feb-21 $ 517.500 8 $ 2.588 $ 20.700 

mar-21 $ 517.500 7 $ 2.588 $ 18.113 

abr-21 $ 517.500 6 $ 2.588 $ 15.525 

may-21 $ 517.500 5 $ 2.588 $ 12.938 

jun-21 $ 517.500 4 $ 2.588 $ 10.350 

jul-21 $ 517.500 3 $ 2.588 $ 7.763 

ago-21 $ 517.500 2 $ 2.588 $ 5.175 

sep-21 $ 517.500 1 $ 2.588 $ 2.588 

oct-21 $ 517.500 0 $ 2.588 $ 0 

TOTAL $ 11.175.000 --- --- $ 581.438 

 

 

VESTIMENTA 

MES CUOTA 
MESES DE 

MORA 
INTERES 0.5% VALOR  

jun-20 $ 400.000 16 $ 2.000 $ 32.000 

dic-20 $ 400.000 10 $ 2.000 $ 20.000 

jun-21 $ 400.000 4 $ 2.000 $ 8.000 

TOTAL $ 1.200.000 --- --- $ 60.000 

 

Así las cosas, APRUÉBESE la liquidación del crédito efectuada oficiosamente por 

este Despacho.  

 

Una vez en firme esta providencia, hágasele entrega a la parte ejecutante los 

depósitos judiciales; lo anterior, de conformidad con lo estatuido en el artículo 

447 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
L.J.M. 
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